
Pida que su agente independiente le cotíze hoy mismo.

P E N A L I D A D E S  D E  R E S P O N S A B I L I D A D  F I N A N C I E R A

Multa de hasta $100 

Suspensión de su
licensia de conducir

TODO vehículo que se conduzca en las calles y carreteras de este estado, deberá estar
en conformidad con la ley de responsabilidad financiera. Desde el primero de enero del
2002, el departemento de seguridad estará en búsqueda de personas que no estén en
conformidad con esta ley. La mejor manera de obedecer la ley es de mantener en su

automóvil, un seguro de responsabilidad por lesiones físicas y por daños a la propiedad.

A D V E RTE N C I A :
Si le multan bajo esta ley, usted no podrá renovar el registro
de su automóvil sin tener comprobante de responsabilidad

financiera (por ejemplo una póliza de seguro automovilístico)

Siempre Se Corre El Riesgo A Un Accidente. esté Preparado.

Si no provee
prueba puede

resultar 
resultarle le en:

Proveer evidencia de
responsabilidad financiera 
Pagar una cuota de $65
para reinstalar la licensia
Aprobar un examen 
de manejo

Para reactivar su
licensia deberá:


